RES. 1667/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001188, Ent. N° 904/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la modificación del contrato de concesión celebrado con la empresa Carrasco Nobile S.A.;

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Montevideo, mediante Resolución Nº 2421 de fecha 17.06.09, adjudicó a la empresa Carrasco Nobile S.A. la Licitación Pública Internacional Nº 268/2007 para la remodelación y acondicionamiento edilicio del Hotel Casino Carrasco, la concesión de uso para su explotación comercial y la concesión de la gestión de la sala de juegos del Casino  que funciona en el inmueble;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 12.08.2009 acordó  observar el referido procedimiento, entre otros, por los siguientes motivos: la documentación contable proporcionada por la adjudicataria no cumplía con lo dispuesto en los Artículos 17 Literal D) del PPC, Anexo 5                 Literal B) y 54 del TOCAF; la adjudicataria no había acreditado suficiente solvencia; los oferentes no acreditaron contar con antecedentes propios de gestión hotelera y de gestión de casinos, salvo la empresa Argentur Inversiones Turísticas S.A., (en lo que respecta a gestión hotelera); la adjudicataria tampoco acreditó sus fuentes de financiamiento, incumpliendo con el Artículo 16 del P.P.C., los Anexos 4 y 5 Literal F); la adjudicataria incumplió además lo dispuesto en el Anexo 5 Literal A) y su aclaración de fecha 16.04.08, al no identificar completamente las personas físicas que integraban las distintas sociedades comerciales accionistas;

3) que, por nota de fecha 5.03.16 la firma Carrasco Nobile S.A., solicitó a la Intendencia la renegociación de las condiciones del contrato vigente con la Administración, alegando que se han verificado hechos ajenos a las partes, que comprometen el equilibrio económico financiero del mismo, adjuntando, en tal sentido un informe del Prof. Carlos Delpiazzo de fecha 07.10.15;

4) que la Junta Departamental solicitó la intervención de este Tribunal a efectos de que informe respecto de la regularidad jurídica de la modificación contractual propuesta por la concesionaria, si de atenderse la misma se afectarán principios de la contratación administrativa, o en su caso, si irrogase perjuicio para la Hacienda Departamental;

5) que este Tribunal, por Resolución de fecha 14.09.16 consideró que la consulta formulada por el Legislativo Departamental refiere a un contrato en ejecución y a una propuesta de la concesionaria, sin que se haya expedido al respecto la Intendencia, tratándose de una plataforma fáctica incompleta que impide a este Cuerpo expedirse. Sin perjuicio de ello, se señaló que debía darse cumplimiento a lo establecido por este Tribunal en Resolución de 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución de 28.03.07 (así se comunicó a la Junta Departamental);
6) que en esta oportunidad, atendiendo a la  solicitud del concesionario, el Intendente, mediante Resolución Nº 5267/16 de fecha 18.11.16, remitió a la Junta Departamental un Proyecto de Decreto solicitando anuencia para efectuar modificaciones al contrato de concesión referido, al haber arribado a un preacuerdo para restablecer con satisfacción el interés público, el privado del concesionario y el equilibrio económico financiero del contrato;

7) que el Artículo 1º del citado Proyecto contiene las modificaciones referidas a la rebaja del canon a abonar por la concesionaria, así como a la modificación de la base de cálculo del mismo; en cualquiera de los casos previstos en dicha norma, el canon mínimo será de UI 11:500.000;
8) que, por el Artículo 2º del proyecto, se modifica el Artículo 6º del Anexo1 del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación          Nº 268/2007 que refiere a las áreas de casino, convenciones, recreación y servicios, las que, en su conjunto, podrán abarcar hasta un 50% del área total del emprendimiento, respetando el 50% del área destinada a hotel;
9) que, del Artículo 3º surge que el concesionario abonará en 24 cuotas mensuales, iguales y consecutivas (venciendo la primera el 10.01.17) la deuda que por concepto de Canon  mantiene con la Intendencia, la cual al 30.09.16 ascendía a la suma de $ 78:202.683, más el monto que se genere entre el 1º de octubre de 2016 y la fecha de entrada en vigencia de la modificación del contrato de concesión, más los recargos correspondientes;

10) que la concesionaria se obliga a invertir la suma de U$S 4:000.000 en obras de acondicionamiento y mejoras en la infraestructura interior y exterior, así como a realizar la obra en el entorno del hotel conforme surge de su oferta, dichas obras deberán estar concluidas en su totalidad en el plazo de 36 meses a contar de la fecha de entrada en vigencia del presente acuerdo;

11) que del Artículo 5º surge que el acuerdo entrará en vigencia una vez cumplidas las siguientes condiciones:

a) que el Legislativo Departamental autorice la modificación contractual, se dicte la resolución respectiva por parte del Intendente y se notifique a la concesionaria;

b) el concesionario desista de la acción de nulidad promovida ante el TCA en autos “Carrasco Nobile S.A. -Acción de Nulidad”- Ficha 487/16 por la cual se pretende la anulación de la Resolución Nº 376/16 que intimó el pago del canon adeudado);

c) asimismo, renuncie a todos los procedimientos administrativos iniciados ante la Intendencia de Montevideo;

d) se entregue a la Intendencia, el escrito de desistimiento firmado por Dongara Investment Inc. de la acción de nulidad promovida ante el T.C.A respecto de la Resolución Nº 2421/2009, por la cual la Intendencia adjudicó la Licitación Pública Internacional Nº 268/2007 y de toda otra pretensión conexa que se estuviere sustanciando en pieza separada ante dicho Tribunal, si la hubiere;

e) Carrasco Nobile S.A. deberá constituir garantía a favor de la Intendencia por un monto equivalente a US$ 8:000.000 la cual deberá sumarse a las garantías ya existentes otorgadas por la concesionaria. La referida garantía será extendida por un plazo de tres años, renovable por períodos iguales, hasta completar el plazo de la concesión;

f) Las obligaciones asumidas por el concesionario deberán cumplirse dentro de un plazo máximo de 120 días a contar desde la aprobación por parte de la Junta Departamental de Montevideo;

12) que el Legislativo Departamental, mediante Decreto Nº 36.181 de fecha  01.12.16, facultó a la Intendencia a efectuar las citadas modificaciones al contrato de concesión suscrito con la empresa Carrasco Nobile S.A.;

13) que el Intendente de Montevideo por Resolución Nº 5561/16 de fecha 2.12.16 promulgó el  Decreto Nº 36.181;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, por Resoluciones de fechas 11.05.2005 y 28.03.2007, dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que debe señalarse que resultan observables las modificaciones  contractuales a las que se arribe con el concesionario, desde que derivan de un contrato que ya fue observado por este Tribunal con fecha 12.08.2009 por razones de carácter insubsanables que irradian sus efectos hasta el presente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos;
2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Comunicar a la Intendencia y al Contador Delegado.
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